
  

Guayaquil, 06 de Septiembre de 2016 | 

Economista 

HUGO JOSÉ LUIS GARCÍA POVEDA 

Ciudad.- 
4 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el Estatuto de la Escritura Pública de Constitución de 
la compañía CAPTRAININGS.A. fue designado GERENTE GENERAL de la misma 
por un período de CINCO AÑOS, con las atribuciones que constan en el estatuto 

Í 
social de la compañía. 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía de manera individual. 

| 
El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo Octavo de este cantón, Dr. Humberto Alejandro Moya Flores, el 

06 de Septiembre de 2016. 

Atentamente, : 
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ICA ALEXANDRA DE LA TORRE GALLEGOS 

ACCIONISTA FUNDADOR l 
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Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

CAPTRAINING S.A. para el cual he sido elegido. Guayaquil, 06 de Septiembre de 2016. 

EAS Jud 552 cel 

HUGO JOSÉ LUIS GARCÍA POVEDA 
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| SAS TIL ADJUNTA.   
ESTA A dE INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
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¡MERO DE REPERTORIO:36,891 * 
FECHA DE REPERTORIO:08/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:15 ' 

  

Js fecha ocho de Septiembre del dos mil dieciséis queda inscrito: 
/- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

e enóminada: CAPTRAINING S.A., de fojas 40.586 a 40.597, Registro 
Mercantil número!|3.592. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en el acto constitutivo de la compañía CAPTRAINING S.A., a 
favor de HUGO JOSE LUIS GARCIA POVEDA, de fojas 40.006 a 
40.009, Registro de Nombramientos número 10.700.- 
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RECÍ 'RO MERCANTIL 

pS y ad 
Guayaquil, 1 2 de septiembre de 2016 ) 

REVISADO POR; ( . 

_— 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de ho el 
declarante cuando esta o este”provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

     

       

  

De conformidad con el numeral 5 del Ali 
Notarial reformada por el Decreto Sup e 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Regió 
del 12 de Abril de 1.978, DOYFE Qué E 

DR Aumberto Moyb Hlore 
¡QTARIO XXXVII! DE.SUAYAQUIL 

Ne 1457544


